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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios do moneda publicados el día 8
de uüv¿c.j<uíc uc 19*8, ae ucueiuo con 

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL JCAMBIO OFICIAL 
’ttEFEKENTft ll)

Compra Venta Compra Venta

Francos ..........
Lloras .............
Doiares ...........
Liras ..............
Francos uizoe 
ReichsmarK ... 
Francos oeiga¿
Florines .........
Escudos ..........
P e s o s  moned

legal .............
1 lirismo .....

Coronas suecas 
Coronas nuru<

gas ............. .
Coi unas dj£*ies£ 

i Pesos chilenos.

.. 3.12 
i. 253.Oí)

i. 25.CKJ 
.. 411.60 
.. 43.56 
a
.. 2.60 

3.04

is 2.29 
... 26.46

4.25 
i 45.UU 
► 11.22 
! 3.18
l 259.35

i 25.60 
1 421 90 
i 44.60

i 2.66

3.11

5 2.35 
26.10

6.23 
68.UU 
16.40

379.50

37 60 
81 i.40 
65.25

3^90
4.56

. 6.38 
67.08 
16.81

389 00

38.45
632.85
66.00

4.00

4.67

(1) El cam bio otlctai preferente es apli
cable a Las - operaciones poi concepto  de 
«M utism o» o «A uxilio  tam iltar, Acuerdo 
del <joti>ejo de M inistros *ue 8 de agosto 
de 1946

O B R A  S IN D IC A R  D E L  H O G A R  DE 
A R Q U IT E C T U R A

A d j u d ic a c ió n  de  o b r a s

La Obra o.uuiCdi uci u o 0 . . i ( y de Ar
quitectura puoi.co en el tfU L LlIN  GFl- 

‘ C ia L  ULL L b iA D O  de 3 ae a on l ae 
1948 anuncio de la subasta concurso de 
las ooras para la construcción viei g fupo 
de ciento sesenta v.v*ena¿is v o tíg ia a s  en 
Segov.a, cuyo presupuesto' «’seienue a la 
cantidad de seis andones tres tientas se- 
tenia y seis mil novecientas noventa y 
tres pesetas con cincuenta y n.ieve cén
timos (6.376 yus,59>, las cuates dan sido 
adjudicadas denniuvaiilénte, p r - v a  ^ r o -  
bac.on del Instituto Nacional de lar* Vi* 
vienda, al llenador «H ijo ae Pablo Lo-
Sez, S. L.», en la cantidad ce cinco nil

ones novecientas ochenta y siete mil no
vecientas noventa y seis pesetas con no
venta y nueve céntimos (5.987.996,99), o 
sea con una baja global de 388.993,60.

Madrid, 30 de octubre d y  1948.—El Se
cretario generál de la Obra, Carlos Al So
ler.

1 .839-0 .
D e v o l u c ió n  de f ia n z a

Por la presente, según d.spone la Ley 
de Contrataron de Ooras Puol.cas, se 
hace publico que durante el plazo de un 
més, contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recurrir 
contra la danza definitiva los posibles 
reclamantes a San Román, S. A., en su 
caiácter de adjudicatario de las obras 

-de construcción del grupo «Villa Mugar- 
dos», en Mugardos (La Coruña),, toda 
vez que según comunicación de^:10 de 
enero de 1947, el Instituto Nacional de 
la Vivienda hq dado por .recibidas defi
nitivamente tales obras, aprobando la li- 
qu;dación de las mismas el 20 del ac
tual.

Madrid, 3Q de octubre de 1948.—El Se
cretario general de la Obra* Carlos A. Só- 
ler.

1.840-0.

DELEGACIONES l»E HACIENDA
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

• CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Antonio Reinaldo Cote, qué últimamente 
lo tuvo en Puerto de Santa Maria, calle 
de Cruces, 6, se le hace saber, por medio

de la presente, que el día 21 de octubre 
de 1948 se cüebró Junta Administrativa 
para examinar el expediente num. 121 
del ano 1948, en el que apartce como en
cartado. recayendo fallo comprensivo, en
tre otros extremos, de los siguientes par* 
ticuiares:

1.ü Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso 3.° del 
articulo 3.° ae la Ley de 14 de enero 
de 1929, en relación con el 1.® del articu
lo 4,u de la misma.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autor.

4.° Imponerle la Inulta de 756,00 pe
setas- por contrabando (Ley de 14-1-1929), 
o sean en total 656 pesetas, más el co
miso del género aprehendido y la subsi
diaria de prisión, en caso de fcisolven- 
cía, para el pago de aquélla.

Requerimiento
.A  los efectos del artículo 101 de la ci

tada Ley, se le notifica e| fallo por fne- 
dio de este periódico oficial, previnién
dole:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es ti de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de, la presente en el BOLTIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del articulo 102 del mismo texto 
legal, debe manifestar si posee bienes 
partí hacer efectivo el total de la multa 
impuesta, presentando relación de ellos 
en término de tres dias* bien entendido 
de que su silencio se considerará como 
declaración, negativa y en consecuencia

.se dará efectividad a ,1a oena.de priva
ción de libertad según acuerdo recaído.

c) Contra el fallo transcrito puede in
terponer recurso ante el Tribunal pro
vincial de lo Contencioso-administrativo 
en el plazo de tres meses, a dontar des
de el siguiente'a la publicación de este 
requerimiento.

Cádiz, 29 de octubre de 1948.—El Se
cretario de la Junta, José Ramírez.—Vis
to bueno, el Presidente, José Carbajo.

2.408-Q.

RECAUDACION DE HACIENDA DE LA 
ZONA DE CERVERA (LERIDA)

E d ic t o

Don Ramón Beraáus Domenech, Recau
dador Ejecutivo de la Hacienda en la
Zona de Cervera (Lérida).
Hago saber: Que. en' el expediente que 

instruyo por débitos de la. patente nacio
nal de la Circularon de Autorftovaes, 
pertenecientes a los años .1933 al 1936, 
ambos inclusive, aparede la siguiente pro
videncia :

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 154 del vigente Estatuto de Re- 
qaudac.ón, requiérase por medio de Edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO; en el de la provincia y en el ta
blón de ^nuncios del municipio de Guis- 
sona, al deudor qe esie expediente aoh 
José Valle Mingot, vecino que fué de 
Gu:ssona, actualmente en paradero igno
rado, probablemente en Francia, para que 
en el término de ocho dias, a,contar des
de el siguiente al de la inserción del 
Edicto en los periódicos oficiales, com-, 
parezca a abonar su descubierto por 
principal de 2.661,12 pesetas, más el re
cargo y costas, o señale domicilio o re-
Íiresentante, apercibiéndole de que si de- 
a «transcurrir} el mencionado plazo sin 

cumplir él requerimiento, se decretará la 
prosecución de las diligencias en. rebel
día y se procederá al embargo y venta 
de sus bienes

Cerverá (Lérida), $2 de octubre de 
1948 —El Recaudador ejecutivo, R. Bér- 
náus.

2.383—0 .
• \

v

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público para gene* 
raí conocimiento que, apro
bada por ia Superioridad, 
desde 1:° de abril del corrien
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a rste perió
dico oficial:

Peseta*

Trimestre .:.»„•••»»« 65,00
Semestre . . . . . . . . . . . .  j 30.00
Año . . . . . . . . . . . . . . . . .  26Ü,<)0
Número corriente,. J.00 

» atrasado... 2,00 
» con suple- 
mentó anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores debesnn efectuar sus.

de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuviei^n abonado oor adelan
tado alguno de I09 trimestres 
sucesivos remesarán las co-  ̂
rrespondientes diferencias»

 LA ADMINISTRACION 

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

GUIPUZCOA 
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía * elé c tr ic a

Peticionario: Iberduero, S. A.-nBilbaoP 
Qardoqui, número 8. r

Objeto: Instalación de un circuito sub
terráneo y tres aéreos para enlace,* a 
5 KV. de la subestación transformadora 
EASA, en Eguia, San Sebastián, y el 
sistema de* distribución de la red de San 
Sebast án. Se prevé una energia total 
de 8.000 KV. a transportar por los cir
cuitos proyectados.

No precisa importaciones.
Se hace público para que los industria

les que se consideren aiectaaos por la 
instalación reseñada presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y deb.damente reintegrados, .en las 
oficinas de ésta Delegación dé Industria 
en San Sebast.án, Pnm, número 35, den
tro del plazo de diez dias.

San Sebastián, 29 de octubre de 1948,' 
El Ingeniero Jefe, Rafael Latail)ade.

6.098-Q.
NAVARRA V 

Ampliación  de in d u stria

Peticionario: Bodega Cooperativa «San 
Francisco Javier», de Sada de Sangüesa.

Objeto de la ampliación: Elaboración 
de vinos corrientes en plan cooperativo.

Producción: 1.510.COO litros 4e vino más 
al aña

Esta industria empleará maquinaria y  
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escrito* 
qué estimen oportunos por duplicado y 
debidamente reintegrados, en el pjazo da
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diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Teobaldos, número 7.

Pamplona, 7 de octubre* de 1S4S.—El 
Ingeniero Jefe? Félix Salinas.

6.093-0.
OVIEDO

N u e v a  l ín e a  de  t r a n s f o r t e  d e  e n e r g ía
ELÉCTRICA. 0

Peticionario:' «Ercoa, S. A», domicilia
da en Oviedo, calle Martínez Marina, 2.

Objeto: Instalar las siguientes linead 
trifásicas a 24.000 voltios.

Caidones-Villaviciosa.—Longitud, 19 ki
lómetros.

Perancho-Bliraea.—Longitud, 15,19 kiló
metros.

Perancho-Sama.—Longitud, 14 kilóme
tros.

Perancho-Infiesto.—Langitud,' 13,05 ki
lómetros, y dqs lineas a 5 OÓO v. de Cal- 
tíones a cámara de carga de 893 metros 
y  de Perancho a cámara ' de carga de 
2.020 metros. % •

La energia a transportar proceae de 
los saltos de Caldones y  Perancho, de la 
misma empresa.

No se precisa importación.
Be hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
tíos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que consideren oportunos, din- 
tro del plazo de diez días, en esta De
legación de Industria.

Ovkdo, 25 de octubre de 1948.—El In
geniero je fe  (ilegible).

894-0. *
TARRAGONA 

i A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a  
¡Peticionario: Don Juan Benet Vila- 

nova, domiciliado en la calle Benifallet, 
Jfcúmeros I y 3, de la poblac.ón de Tor- 

tosa. .
Objeto de la ampliación: Instalación 

tíe una batidora con dos rodetes de pie
dra de 1,60 mefcos de diámetro, con sus 
correspondientes elevadores y caldera ce 

. calefacción, accionados por un electro
motor de 4 CV., y una bomba de pisten 

, con el electromotor de 0,5 CV., en el 
domicilio ^ntés citado.

Producción: La capacidad de produc-. 
clóh con la ampliac ón sol.citada pasará 
tíe 225.09D. kilos a 260.CQQ kilos de acei
tunil molturada por año.

Esta industria empleará maquinaria y
m ateras primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee? 
tados por la misma presenten los escri
tos qúe estimen onortimos. en tr n licd o  
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de in
dustria, sitas en la ¿ambla del Generalí
simo, 25, entresuelo. ’ •

Tarragona, 29 de septiembre de 1948.-—' 
El Ingeniero Jeíe, J o s é  de March y 
Torres.

8.086-0.
. ZARAGOZA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r i a  
Peticionario: Don Joaquín Lasheras 

Pallás.
Domicilio: Calle Navarra, núm. 4, Zara

goza. . f  ^
Objeto: Instalación de dos prensas ex

céntricas, una más de cerrar botes circu
lares, una sierra de cinta y una solda
dura -por puntos. •
- Producción: De 1.000 a 2*000 repara

ciones anualmente.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para, que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trí-
ÍJileado, dentro del plazo de diez días, 
os escritos que estimen oportunos en es

ta Delegación de Industria, plaza ae Ara
gón, núm. 8, Zaragoza^.

Zaragoza, 27 de julio de 1948.—El In
geniero Jefe accidental, G. Renón.
, 893-0 .

o í s  i tt i l o  s (vi i iv a n o s
BADAJOZ

Caducadas por la Delegación de Hacieñ- 
da de Cáceres las concesiones de explota
ción que se indican, en la relación siguien
te, se declará franco y^registrable el te

rreno comprendido en sus demarcaciones: 
hasta transcurridos ocho días de la apít- 
riciún de-este anuncio en el BOLETIN 
OFiOÍAL DEL ES l ADG no se podrá soli
citar permisos de investigación ni conce
siones de explotación en dichos terrenos:

Numere> Término municipal Nombre Mineral

613
3.289 
6.596 
6.645 
6.664 
6.G65 
6.741 

, 6 754 
6.7591 
6761 

^  6.830 
‘ 6.879 

6.880 
0.831 
6 882 
6885 
6.902 
7002 
7.024 
7.116 

. 7.152

Plasenzuela ......................................
Plasenzueia ....................... ...............
Garrovillas ............... ........................
San Martin de Trevejo ...............
Garrovillas .......................................
Garrovillas ........................................
Garrovillas ........................................
Villanueva Serena y P. Zarzón ...

►.Valverde del Fresno ............... .....
Acebo ...................................................
Alcántara ..... >............. ;.................... .
Valencia de Alcántara ................
Valencia de Alcántara ......... ........
Valencia d^’ Alcántara .................
Valencia de Alcántara ................
Villanueva de la Serena ..............
Torremocha ... ................................
Santa Cruz de Paniagua .........
Valencia de Alcántara ..................
Valencia de Alcántara ..............
Zarza la Mayor' ..........................

«Liebre» ..........................
«Petra» ....................... ..........
«Ca mina» .........................
«El Compadre» ..................
«Santa Teresa» ..................
«Manolo» .............................
«Narciso» ............................
«Marina» .............................
«La Gerarda» .....................
«Asturiana» ........................
«Ampliación a Herminia»
«Ohilla» ............................ .
«San Juan de Dios» ......
«Lourdes» ...........................
«Santa Aquilina» ..............
«Gracia»................................
«Mariposa» ..........................
«Santa Cruz» .....................
«Amp a St.a. Laureana»..
«San Pedro» ......................
«Felicidad» ................. .‘.......

— —

Plomo.
Idem.
Wolfram.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Arsénico. 
Wolírarn. 
Wolfram ySn. 
Wolfram.
Idem.
Ideru.
Idem.
Idem.
Id/*n.
Idem. 
Casiterita. 
Wolfram. 
Volfram  vSn. 
Idem id.

Badaloz, 13 de septiembre de 1948.—El Ingeniero Jefe, Urbano G*ámír. 
2.392—0 .

LA CORUÑA ¡
El Ingeniero Jefe deteste Distrito Minero, hace saber: Que ha sido solicitado el 

siguiente permiso de investigación:

d e í p S s o  «om bred.t permiso Mineral Has.
Término

m u n i c i p a l

Publicación 
en el «B ü .t 
de ia unwuicia

Núm 'Pecha

3.023 «An¡a Mari» ....,............ Gíobertita ... 350 Moeche. 166 23-7-1948

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse al an
terior permiso de investigación lo verifi
que en el término de treinta días, por 
escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.

La Coruña, 22 de septiembre de 1948. 
El Ingeniero Jefe. J Alemán 2.399—O.

Se hace público que por el excelentísi
mo señor Ministro de Industria y Comer
cio han sido otorgados los permisos de in
vestigación que a continuación se men
cionan:

Número Nombre del permiso M in e r a l Ha. Término municipal
"4

/ ' Provincia de La Poruña
1

N-2.886 «Reserva II» ..............  Crisotilo y Amianto ... 1.475 Curtís, Sobrado y 
Toques.

Provincias de Lq Coruña y Lugo
' N-2.868 «Sagrado Corazón».. Crisotilo y Amianto ... 186 Mellid, T o q u e s  y 

Palas de Rey.
N-2.868 bis «Fracción de Sagra-

do Corazón» ........ Crisotilo y Amianto ... 108 Mellid y Palas de
N-2.884 «Reserva I» ................  Crisotilo y Amianto ... 1.335

Rey.
'  Toques y palas de 
^ .Rey.

Publicándose en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 65 del Reglamento 
general para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

La Coruña. 24 de septiembre de 1948.-— 
El Ingeniero Jefe, J. Alemany.

2.398—O.

OVIEDO
Relación de concesiones rfkneras cadu** 

cadas por la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Oviedo, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 174 del vigente 
Reglamento de la Minería, por falta de 
pago del canon superficie correspon
diente al año 1947:

Número Nombre del permiso % Mineral Ha. , Término municipal

23.943 , «Carmela» .............. . Afitlmonio ..............
25.150 «La Cdftal» .....  .... Cobre ..................
25.159 <¿La Flor de Cuba» ... Antracita ................
25.510 «Amp. A. Micaela» ...* Espato-fluor ......... .

36
50
12

196

Cangas del Narcea. 
Miranda.
Cangas del Narcea. 
Quirós.
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Lo que se publica en este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el citado articulo 
174 del Reglamento, para general ccnc- 

. cimiento, declarándose franco v registra- 
ble el* terreno obieto de dichas concesio
nes, sobre el cual se admitirán nuevas 
solicitudes una ve/ transcurridos ocho 
días de la publicación de este anuncio..

Oviedo, 30 de septiembre de 1948.-—El 
Ingeniero Jefe, Luis de Beaumont.

2.391-0.
SANTANDER

El Ministerio de industria y Comercio, 
con fecha 9 de septiembre del corriente 
año. se ha servido otorgar los siguientes 
permisos de investigación :

Número N O MB R E Mineral Ha. Término municipal

15.483
15.484

«Pura» ........................
«Sara» ................... >...,

.. Estaño...................

.. Estaño....................
42
27

Polaciones.
Polaciones.

 Lo que a los efectos del artículo 65 del 
vigente Reglamento para el Régimen de 
la Minería, se hace saber a los interesa
dos en los citados permisos de u^vesligá- 
ción y público en general por mediación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO'.

Santander, 25 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, José, Luna. 

2.396—0.

El Ministerio de Industria y Comercio 
se ha servido otorgar los siguientes per
misos de investigación:

Número NOMBRE Ha. Término municipal Sustancia Fecha otorgamiento

15.485 «Fuentes» .......... 100 Campoo Suso .............
Cillárlgo y Peñarrubia

Grafito ..!........... 26-8-948
15.48o «El Ingeniero»... 144 Plomo ........ ....L 26-8-943
15.489 «Rosita» ........... 20 Villafufre ................... Caolín ........... 26-8 948
15.494 «Angeles» .......... 100 Campoo Yuso ...*........ Lignito ................ , 26-8-948 k
ío.495 « A m p lic ión  a 

M.» d “  Car
men» .............

/

2.750*’'Arenas Iguña y Ban- 
cena pie de'Concha.

. \

Hulla y sales peh

15.473
1

«José y 'María». 100 San Felices Buelna ...
tásicas ............

Hulla ..................
, 26-8-948 
. 1-9-348

15.477 «Amalia 1.a» ... 360 Rúente ......................í. Hulla .............. * 1-9-948
15478 «Amalla 2.a» ... , 240 Rúente ........................ Hul^ .........................

Blenda ....... «...

1-9-948
15.480 «Mina del Car

men» ............. 100 Polaciones .................. . 1-9-948
1c .482 «Amelia 3.a» .... 20 Torrelavega ................ Barita ................ 1-9-948

Lo que a los afectos del artículo 65 del 
Vigente Reglamento para el Régimen de 
la Minería, se hace saber a los interesa-  
dos de los citados permisos de investiga
ción, por medio de este anuncio en el BO-. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santander, 10 de septiembre de 1948.— 
El Ingeniero Jefe, José Luna.

2.097-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
ALICANTE

La Comisión Gestora provincial de la 
Excma. Diputación Provincial ha acor
dado contvatar mediante concurso ' las 
obras de «ampliación y reconstrucción del 
Hogar José Antonio (Pabellón de Mater
nidad)», cuyo presupuesto dé contrata as
ciende a la cantidad de .829.396,56 pese
tas.

Él concurso tendrá lugar en el salón de 
actos del Palacio Provincial, a las trece 
horas, el primer día no festivo, transcu
rridos que sean * veinte hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,^ante la mesa presidida pof el 
señor Presmeote de la Qórporación o por 
el Qestor en quien delegue.

El proyecto y pliego de condiciones es
tarán úz manifiesto en las oficinas* d.e la 
Secretaria General (Negociado' /de Fo- 
mentó) -dflrante todos los dias hábiles, a 
contar del siguiente día al de la publica-, 
ción del présente anuncio en el indicado
Seriodico oficial, hasta la víspera de la 

citación, de las diez a las trece horas. 
Durante los mencionados dias y  horas, y 
en la propia dependencia, podrán efeo- 
tuárse la presentación de pliegos.

Las proposiciones extendidas én papel 
de clase sexta (cuatro cincutnta) o en pa
pel común, reintegrado con póliza de 
igual precio y redactado con arreglo al 
modelo que al final se inserta, se presen
tarán en pliegos cerrados, en cuyo anver

so deberá hallarse escrito, y firmado por 
él licilador lo siguiente: «Proposición
para optar al concurso de...»,

A todo pliego de projiosición deberá 
acompañarse resguardo que acredite la 
constitución del d. posito provisional.

La fianza provisional, por un total dé 
16 587,93 pesetas, deberá constituirse eñ 
metálico, créditos a la Diputación, cédu
las de Crédito Local o valores del Estado, 
en las arcas Provinciales, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en cualqühra de sus 
Sucursales. La fianzá definitiva ascenderá 

’ a 33.175,86 pesetas, ptro si la baja exce
diese del 10 pof 100 se constituirá', una 
fianza complementaria, que consistirá en 
la tercera parte de la. diferencia entre el 
importe del 10 por 100 y la baja ofrecida.

-Las proposiciones estarán reintegradas 
con el timbre provincial de 15 pi setas.

El plazo para la - ejecución dé estas 
obras se ha fijado en doce meses.

Lo que se hace público para generg; 
conocimiento. * *

Alicante, 3 de noviembre 'de 1948.—El 
Presidente, José Martínez Alejos.-r-El Se-, 
cretario, Fernando Albi.

Modelo de proposición
D on , vecino de ....... con domici

lio en la .calle d e '  núm. ...,' enterado
del proyecto y.pliego de condiciones apro
bados por la Comisión Gestora Provin
cial de Alicante para las obras de ...... .
se compromete a la ejecución de las mis
mas con arreglo a lo previsto en dichos 
documentos y a los precios fijados en el 
correspondiente presupuesto, con la baja
del ......  (en letra) por* ciento, que será
aplicable a cuantas obras efectivamente 
realice y le sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
1.834—0.

 CASTELLON
La Comisión Gestora de esta Diputa

ción provincial, en sesión de doce de * ju
lio último, acordó proveer mediante oon-

curso-examen una plaza de almacenero, 
una de maquinista, trys de conductores’ 
y una de ayudante de maquinista, afec
tos al Parque Móvil de Vías y Obras pro
vinciales, y seis capataces de Zona y 
veinticuatro peones camineros al servicio 
de caminos, regulándose dicho concurso- 
examen con arréalo a las normas publi
cadas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de fecha 26 de octubre último, rec
tificadas en algunos extremos por edicto 
publicado en el mismo periódico oficial 
de fecha 2 del .corriente.

Los que deseen concurrir a dicha prue
ba deberán presentar en esta Secretaría 
instancia redactada de su puño y letra, 
dinaida al Timo Sr Préndente .de la 
Corporación. durante el plazo ^e un mes, 
y efectuándose el concurso-examen pa
sados tre«s meses, ambos niazos a contar 
de la inserción 1ei nresentp anuncio en 
este BOT.TTT7N OFTCt AL DEL F ^ á O O .

Castellón. 3‘ dp noviembre de 1948.—EI 
pr«cMonfe (ilegible).

1.848^-0.
SANTANDER 

Servicio de Recaudación de las Contribu
ciones del Estado

Rectificación de la convocatoria publica
da para cubrir la plaza de Recaudador 

de la Zona de Ramales
fen virtud de io dispuesto por la Direo* 

ción General del I  esoro Público, los pá
rrafos quinto y sexto de la convocatoria 
anunciada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de fecha 1 de octubre último, 
cuyo extracto se*publicó en el del Estado 
correspondiente al diá *6 del mismo mes, 
para la provisión de las plazas de Recau
dadores de Contribuciones de las zonas 
de Ramales y Cabuérniga, han sido rec
tificados, quedando definitivamente re
dactados en la forma que se hace constar 
en el número del «Boletín Oficial» de la 
provincia correspondiente al día de hoy.

Como consecuencia de esta rectificación, 
es obligado prorrogar por veinte días más, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la misma en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, e^ plazo se
ñalado para la admisión de solicitudes, 
optando a la referida plaza de Recauda
dor de Contribuciones de la Zona de Ra
males.

Santander, 3 de noviembre/ de 1948.— 
El Presidente, José Pérez Bustamante.

1.856—0 .
TARRAGONA

Por acuerdo de, 26 de octubre de 1948-, 
se conv'oca oposición para cuatro plazas 
de Auxiliares Administrativos de segunda 
cla*se. Edad de dieciocho a treinta y cin
co áños; haber el consignado en presu
puesto; plazo presentación instancias do
cumentadas treinta dias hábiles, 'contados 
del siguiente al de inserción de este anun
cio; programa y bases en «Boletín Ofi
cial» de esta provincia.

Tarragona, 2 de noviembre de 1948.— 
P. A. de la C. G.,el Secretario, E. Gutié
rrez.—El Presidente, José Segú.

1.846—0.

A S A M B L E A  A S I S T E N C I A L  
P R O V I N C I A L

MALAGA
Por el presente se convoca a concurso 

público para adquisición de Maquinaria, 
Utiles y ' Herranuepias con destino a la 
Institución Sindical «Frane.sco Franco», 
comprensiva del necesario para los talle
res de Mecánica, Madera y Artes Grá
ficas, por un valor de pesetas 543.851,49, 
51.481 y 153.679,60,. respectivamente. Los 
pliegos de condiciones económicas, Jftrí- 
dicas y técnicas se hallan expuestos en 
la Vicesecretaría Provincial de Obras Sin
dicales. (Alameda de Colón, numero 14) 
donde podrán ser consultados los días 
hábiles y horas de servicio. Las proposi

ciones habrán de presentarse-en el lugar
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referido, dentro de los veinte días hábi
les a partir.de la fecha en que se inser
te este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL-DEL ESTADO.

1.843—O,

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

La Excma. Comisión Municipal Perma
nente ha acordado, en sesión de' 24 de sep- 

. tiembre último, con sanción del Pleno en 
la de 29 del mismo mes, anunciar subasta 
pública para contratar las obras de cons-, 
tracción de aicamar llaao vis.tanie tn 
la calle de Víctor Pradera, entre Mar
qués de Urquijo y Romero Robledo, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y 
cuaaro de precios upos . rcaactaaos al 
electo y tfor el presupuesto de contrata 
de 377.642,27 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse 
por si o por oirá persona o $oC eaaa, con 
poder en estos últimos casos bas tanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán prev.amente co
mo fianza provisional la cantidad de pe1- 
setas 7 . 5 5 2 , en la Depositaría Mun ci- 
pal, acompañando a los respect.vos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el¿ re*

Satmte, la definit va de 15.105,68 pese- 
s, que le será devuelta a la termina

ción del contrato, previa la certificac.ón 
correspondiente, siendo admis bies paia 
las fianzas, entre otros valores, las cé
dulas ^ e í Banco de Credno Lccal

La subasta se verificará, con las forma
lidades establecidas en ti aiticuio .ó • el 
Reglamento de Contratación de 2 de ]u- 
Lo de 1924, a ios ve nie oías nábúes, a 
partir del siguiente también hábil de la 
publicación del presente ahuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
las trece, en la primera Casa Consistorial 
plaza de la Villa, 4, bajo la presidénciá del 
Excmo Sr. Alcalde o ael Teniente Al
calde en quien ai efecto dengue, y .as 
proposiciones para la misma se presen
tarán en el Negoc.ado de Subastas de 
la Secretaria o en las Tenenc as de Al
caldía de los distritos de Congreso y 
Hospital,x en el ma.caao p^azo, hasta el 
día anterior hábil al de la celebración 
de la subasta, y durante las horas de 
diez de lá mañana a uha de la tarde.

Los pl egos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taria (Negociado de Subastas), durante 
las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. N

En los referidos pliegos de condic ones 
se consigna la obl gación que contrae el 
rematante de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato de tra
bajo prevenido en la Ley de 21 de no  ̂
viembre de 1931.

El .mporte' total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a la 
partida séptima,’ concepto prmero, ar
ticulo - primero* capítulo sépt mo del Pre
supuesto extraordinario de 1946. •

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dias y en la forma que esta
blece el artículo 26 del Reglamento de 
2 de jul o de 1924, no se presentó con
tra la misma reclamác ón ?l<nma.

Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 4 de noviembre de 1948.— 
P A. ael Secretario, el Ofic al Mayor, 
P. de Górgolas. / 1

Modelo de proposición
(Que deberá extenderse en papel tim

brado del Estado de la clase sexta y se
llo municipal de 1,50 pesétas, y al pre
sentarle llevar escrito , en el sobre lo si
guiente: «Propos ción para optar a la 

. subasta de obras de construcción de al*

cantarillado visitable en la calle de Víc
tor Pradera.) .

Don ..........  que vive en  . ente
rado de las condiciones de la subasta tn  
pública 1 citación para con ti atar las 

- obras de construcción de alcantarillado 
venable en la calle de Víctor Pradera 
entre Marqués de Urquijo y R-omero Ro
bledo, anunciada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en ei «Boletín
Oficiab) de la provine a, en los días ....... ‘

.y ...... de ..........  conforme en un todo
con las mismas, se compromete a to
mar a , su cargo dichas «obras, con estric
ta sujeción a ellas. (Aquí la propos.ción 
en esta forma: por los precios t pos o
con la baja de ...........  tanto pr ciento,

,en letra, eri los precios tipos.)
Asim.smo se compiouiete a que las re

muneraciones mín mas que han de per
cibir los obreros de cada oficio' y cate
goría empleados en las obras, por jor-. 
nada legal de trabajo y por horas ’ ex
traordinarias, no sean mfer.ores a ios 
tipos fijados por las ent.dades competen
tes.

Madrid dé  .......  de 1948. (Firma
del proponente.)

1.842-0.
AVISO

Declarado como fiesta oficial local el 
próximo día 10 del corriente, se hace 
público, para general conocimiento, que 
los plazos de terminación para la admi
sión de pliegos del concurso de adqui
sición de 295 uniformes para el personal 
de Policía Urbana y de las subastas de 
obras de pavimentación, etc., etc., de la 
calle Máiquez, y la de obras de amplia
ción para el abastecimiento deí agua po- i 
table a la finca «Tres Cantos», anuncia
dos en este , BOLETIN OFICIAL DEJb 
ESTADO de los días 26 y 28 de octubre 
último, terminarán a la una de la tarde 
los dias 26. 23 y 23 del actual, resoecti- 
varnvnté.

Madrid, ¿ 6 de noviembre de , 1948 —
P A. dél Secretario, el Oficial Mayor,
P. de Gárgolas.

1.859-0.
BARCELONA

ANUNCIO DE  SUBASTA 
Se anuncia al público la subasta de las 

.obras de alcantarillado de la calle de Her- 
zegovino entre las de Muntaner y de Ber
linés, bajo el tipo de trescientas vintisie- 
te mil novecientas setenta pesetas cin
cuenta y tres céntimos (327.970,53), con 
arreglo ál proyecto que he halla de ma
nifiesto en el Negociado de Obras Públi
cas.

La subasta se verificará en ésta Casa 
Consistorial el día que se cumpla el vigé
simo hábil, a contar del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL. ESTADO, y para 
su celebración se observarán las siguien
tes reglas:

1.* Las proposiciones, extendidas eñ 
. papel sellado de 4,50 pesetas, se redacta

rán con arréglo al siguiente modelo:
Don vecino de ........  habitante én

la calle de ......   número........ . piso ...... .
bien enterado del pliego de condiciones, 
presupuesto y planos que, han de regir 
en las obras de alcantarillado de la calle 
de Herzegovino. ‘mtre las de Muntaner y 
Berlinés, se compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a dichos documen
tos, por la qantidad de ......  (en letra).
’ Además, se compromete a abonar a los 

operarios empleados en la obra los si
guientes jornales:

2.V Las proposiciones serán suscritas 
por los* licitadores o personas que legal
mente les representen, por medio de po
deres declarados bastante por uno de ios 
eomoonentes de la Junta de Jefes Le
trados del Ayuntamiento, debiendo pre
sentarse en el Negociado de Obras Públi

cas durante el plazo que media desde el 
día en que se publique este anuncio hasta 
el anterior al de la subasta, desde las diez 
a las doce de la mañana, si no fueren fes
tivos.

3 / A toda proposición deberá acom
pañarse por separado el resguardo acre
ditativo de haber constituido en la Caja 
Municipal o en la Caja Genera! de De
pósitos la fianza, provisional por importe 
de 6.559.41 pesetas. El adjudicatario de
berá constituir la fianza definitiva en la 
cuantía que corresponda, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, siendo 
admisibles para constituí irla las cédulas 
del Banco de Crédito Local.

4 / Las proposiciones deberán entre* 
garse bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador y dei receptor, y en el 
anverso escribirá el licitador: «Proposi
ción para ontar a la subasta de las obras 
de alcantarillado ae la calle de Herzego
vino».

5.* El que resulte adjudicatario deberá 
comenzar las obras dentro de los quince 
días, a contar de la fecha de formuliza- 

• ción del contrato, y dejarlas' terminadas 
en el plazo de diez meses de su comien
zo. y formalizar con los obreros el con
trato Prevenido Sfc la legislación viente, 
verificándose los paeros en la forma pre
vista en el artículo 103 del pliego de con
diciones. *

Barcelona. 30' de octubre de 1948.—Eli 
Alcalde (ilegible). A ,

1.847—0 .
 L E O N

En él «Boletín Oficial» de esta proviji- 
ciá número 246, coi respondiente al 29 de 
octubre último se inserta circunstanciado 
anuncio de concurso, por espacio de trein
ta días hábiles, contados a partir de sú 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, relativo a la provisión en 
propiedad de la plaza de Administrador de 
los Arbitrios sustitutivos del impuesto de 
Consumos de este Ayuntamiento, con arre
glo a las bases ¿probadas por la Corpo
ración.

Las expresadas bases se hallan de ma
nifiesto para su examen en la Secretaria 
Municipal.

León, 4 de noviembre de 1948.—El Al
calde (ilegible).

1.854-0.
SANTANDER 

S u b a s t a  de s o l a r e s

Habiendo quedado desiertos los lotes 
números 81 y 82, sitos en la calle, de 
Sánchez Silva, de la subasta de solares 
anunciada, por este Excmo. Ayunta
miento para el día 1 de juno próximo 
pasado, esta Alcaldía hace público que 
se repetirá, con arreglo á las condicio
nes publ.cadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 96, corres
pondiente al 5 de abril de '948, a as 
once horas del día 9 dé diciembre pró* 
x.mo.
r Santander, 3 de noviembre de 1948.—• 
El Alcalde (ilegible).

1.845-0
 CARTAGENA 

El Alcaldq de Cartagena
Hace saber: Que acordada por el ex

celentísimo Ayuntamiento Pleno la ena- 
jenac.ón por subasia de una parcela de 
19,00 metros Aladrados de terreno so
brante de via pública, enclavados en el 
tercer- tramo dei paseo ' ae A funso XII, 
con destino & la construcción de un tea- 
tra-c.ne de verano, en la cantidad de 
ciento cincuenta y dos mil pesetas, o 
sea . a razón ae ochenta pesetas el me
tro cuadrado, se hace público para que 
cuantos interesádos en la misma pue
dan presentar proposic.ón en pliego ce
rrado y , lacrado, en el plazo de ve nte 
dias, a contar de la fecha de su publi-
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camión en el BOLETIN O FIC IAL DE1. 
ESTADO, con arreglo a las condiciones 
ecoiiuuneu-aaiiKiii.su au vas que se en 
cuentran expuestas al pubhco en el Ne- 
goc.ado de Fomento de la Secretaria de 
este Ayuntamiento. .

Cartagena, 2 de noviembre de 1948.— 
El Alcaide (ilegible).

Modelo de proposición

Don  ......... mayor de edad, de estado
   vec.no ue .......... . c ineiauo ae fa
enajenación de una parcela de 19,00 
metros cuaaiauob en éi tercer tramo ue. 
paseo de Alfonso X l l ,  y ce coniorm dao 
con las condiciones economicu-áamims- 
trutivas que han de reg.r para esta su
basta, olrece por dicha parcela la can
tidad de ...........  (en letra> pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.835-0. ____________________

RLD  N ACIO NAL DE LOS FERROCA 
RiULES^ESPAiSiOLE&»

El Departamento de Material y Tracción 
de la HüíNFE convoca el siguiente concur
so:’ Número 125.054. para la adquisición de 
200.000 ladrillos i el l actarios, intermedios, 
tipo unificado, uara. bóvedas de hogar de 
locomotoras, y 19.000 ladrillos refractarios 
laterales, tipo uniticado, para bóvedas Ú? 
hogar de locomotoras.

Los pliegos de condiciones generales 
técnicas y dibujos pueden ser recogidos 
por las casas que les interesen concurrir 
a este concurso, en las oficinas sitas en 
los puntos siguientes:

Servicios de Acopios y Almacenes: £an 
Cosme y San Damián, 1. Madrid.

Oficina de Recepción de Materiales: 
Nueva estación KENFE Bilbao.

r
Oficina de Recepción de Materiales, 

tflllálranca de Oria. (Guipúzcoa.)
2.a Circunscripción de Acopios y Alma

cenes: Valladolid, Estación del Norte.
3.‘ Circunscripción de Acopios y Alma

cenes: Barcelona. Estación Francia.
4 a Circunscripción de Acopios y Alma

cenes: Málaga. Estación F. C.
El plazo de admisión de proposiciones 

expira el dia 25 del corriente mes, a las 
dieciocho horas.

La apertura de pliegos será pública pa
ra los concursantes y se efectuará al si
guiente día a las diez horas,-o sea el 26 
de! corriente mes.

E! importe del presenté anuncio será 
de cuenta del -idjudiqatario.

Madrid, 2 de noviembre de 1948.—Por 
el ingeniero Jefe, P. Fraile.

6.113— O.

A N U N C IOS P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E GI J O N

Habiéndose extraviado el resguardo de 
deposito numero 26 401 expedido pot ^sle 
Banco en 13 de junio de 1933 compren
sivo de pesetas nommales 9 500 de Deuda 
Amortizadle 4 por 100. emisión 15 de no- . 
viembre de 1945. se hace publico por tre3 

t veces, con intervalos de diez dias de una 
a otra inserción, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 11 y 30 de 
nuestros Estatutos..

G ijón 9 de octubre de 1948 —Él Con
sejero-Secretario, José Maria Rodríguez 
González.

5 758 -P . y 3.a 8-11948

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

4 Tercer sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100, emisión de 7 de
marzo de 1947

Nota de los títulos de la Deluda Amortl zable que han sido amortizados eü el 
sorteo celebrado en el día de hoy. “

E M IS IO N  D E  7 D E  M A R ZO  DE  1947, A L  4 PO R  100

Num ero Numeración deJLíSe??* ,aM l“ um* ^ueia « sjutre- aenen ser 
presentan amortizados 
108 lUleS

de no- Numeración de
ias Tuie re- 108 U lll“ » 5 gue 
presentan deben ser 
ios ioiea amortizado»

aeTU /do- Numeración de 
m, / T  ™  toe m uit» (jue 
presentan deben *ez 

lo» lote» amortizado»

‘ Serie A

933 93 201 a 300 
1.031 103 OOl » 100 
1 099 109 801 » 900 
1.601 160 001 » 100 
2.707 ’ 270.601 » 700

SERIE B

265 26 401 a 500 
725 72.401 » 500 

1.069 . 106.801 »  900

Serie O

1.028 10 271 a 80 
1.313 13 121 » 30
1 646 16.461 » 60
2 682 26.811 » 20 
4.030 40 291 » 300 
4.589 45 881 »  90 
4.762 ’ 47 611 » 20 
4.815 . 48.141 » 50 
5.672 56.711 s> 20

Serie  D
ISO8 9.536 a 40

1.962 ' 9.806 a 10 
2.424 12.116 » 20 
2.793 13 961 » 65 
3.254 16.266 »  70 
3.290 16.446 »  50 
4.492 22.456 »  60

Serie  E

712 3.556 a 60 
822 4.106 » 4 10 

1.001 5.001 » 5 
1.283 6.411 »  15

Madrid, 2 de noviembre de 1948. —El Secretario general, Alberto de Alcocer.—  
V.° B.°, P. el Gobernador, José Costa, _  2.405—P.

B A N C O  D E  B I L B A O

' -Habiendo'sufrido extravio los siguien
t e s  resguardos-de depósito de valores’ ex- 
pecnaos por este Banco:

B i l b a o
Números: 103.982, de 2 obligaciones Fe

rrocarril Santander a B ilt > 1895; 331.483. 
de 12 acciones preferentes de la Com-

rñia Telelomca Nacional de España, 
por 100: 354 993, de 15.500 pesetas no- 
m.nales de la Deuda \ Arinortizable al 5 

por 100 1927, sin impuestos; 389 888, d e ' 
10 acciones de la Compañía Naviera So
ta y Aznar; 395.041, de 6 acciones pre-

i

ferentes de la Compañía Telefónica Na
cional de España, 7 por 100; 416.031, de 
10 acciones. Saltos del Duero, coior rojo, 
ser.e A, ordinarias; 506.837, de o obliga-

I ciones de la Deuda Municipal Unificada 
del Ayuntamiento de Bilbao, 4 por 100 
1939. 540 554. de 4 acciones Altos Hor
nos de Vizcaya, S. A.; 551.891, de 1 obli* 

Suelead Hulleras d<T Turón 9̂JO; 
564978, de 6 obligaciones estampilladas 
de la Compañía Siderúrgica del Medite
rráneo, 6 por 100 1922, convertidas al 5 
por 100,- 573.177. de .20.000' pesetas nomi
nales' de la Deuda Perpetua al 4 oor 100 
interior 1941, 575.778, de 10.000 pesetas 
nomínales de la Deuda Amortizable del

i

. i i

, Estado 5 por 100 1927, conveftida al 4 
por 100; 580.784, de 10.000 pesetas nomi
nales de la'Deuda Am ortizaos del Esta
do 4 por 100 sin impuestos, emisión 1 de 
octubre de 1942; 581.635, de 35 obligacio
nes del Ayuntamiento de Bilbao 4 por 100 
1939, ordinarias; 584.499, de 21.000 pese- 

. tas nominales 'de ‘ la Deuda Amortizable 
del Estado 4 por 100, emisión 15 de no
viembre dé 1942; 597.720,' de 12.00Q pese
tas nominales de la Deu ’ i Amortizable 
del Estado al 3,50 por 100, emisión 1 de 
octubre de 1942; 598.807, de .4.000 pesetas 
nominales de la Deuda Amortizable del 
Estado al 3,50 por 100, emisión 1 de oc
tubre de 1942; 604 915, de 31 acciones de 
la Compañía Minera de Sierra Menera 
6 por 100, preferentes; 606 842, de 3 obli
gaciones'estampilladas de la ' Compañía 
Siderúrgica del Mediterráneo 6 por 100 
1927, convertidas al 5 por' 100; 640.672, 
de 240 acciones Altos Hornos de Vizca
ya, S. A.; 42.665/23 826, de 11 acciones 
Banco Nacional de México; libreta de 
imoos.ción a plazo número 6.882, venci
miento* 17 de junio de 1949, con un sal
do actual de 15 000 oesetas: resguardo- 
número 654 456, de 30 000 pesetas nomi
nales de la Deuda Amortizable del Es- 

• tado 4 ñor 100, emisión 15 de nov;embre 
de 1945: número 6544*7 íp  7 500 o s e 
tas nominales de la Deuda Amortizable 
del Estado 3,50 por 100, emisión 1 de ene
ro.de 1946., -

B a r c e l o n a
Números: 12.088, de 21 acciones prefe

rentes de la Compañía Telefónica' : Na- 
cnral  de España 7 por 100; 57.110, de 25 
acciones Comnañia Hispano1 Americana 
de Electricidad, serie E; 62.912, de 11 ac
ciones linarias de la Compañia Tele
fónica Nacional de España; 64.063, de 
22 000 pesetas nominales de la Deuda 
Amortizable 3,50 por 100, emisión 8 de 
marzo de 1946.

C ó r d o b a
Numero 554, de 14 obligaciones Socie

dad iiiGioeiccynca del Churro o por 100,
,emisión 1940; pohza de cuenta corrien
te de cróQitO con garantía de valores nú- 
m^’ o 389, de 2 acciones uei Bancó ae jc*s- 
paña. '

G i j ó n  '
Números: 1.509, de 27 cédulas* del Cré

dito Local 4 por 100, emisión 28 de no- 
viemore ae 1939; Libo-ü-o.165, ae 50 ac
ciones S. * Á. Minera Setolazar; 1.512/ 
64¿.0 í8, ae 3 acciones S. A. ¿viniera ¿seco- 
iazar.

G u e r n i c a
Números: 1.988/659.764, de 15.000 pese

tas íiuannaies. en ceñudas ae Ktconscruc- 
Ciun nacional 4 por iuj 19ió, sin impues
tos. 1.989 009.76o1, de 15.00) pesetas ño
ñi, nales en cédulas de Reconsirucc.un 

. Nac.onal 4 por 100 1946, sin impuestos,* 
1.990,-ou9.'»i>6, ae Ij .üüu* pesetas nominales 
en cédulas de Reconstrucción Nacional 
4 por 100 1946, sin impuestos, 1.991/ 
6o9.<67, üe 15.000 pesetas en cédulas de 
Reconstrucción Nacional 4 por 100 1946, 
sin impuestos, 1.992/659.768, de 15.000 pe
setas, num.nales en cédulas de Recons- 
trucc.ón Nacional 4 por 100 1946, sin im
puestos; 1.993 659.769, de 15.000 pesetas 
nom.nales en cédulas de Reconstrucción 
.Nac.onal 4 por 100 1946, sin impuestos.

L e ó n
Número 1.579/131.782, de 5.000 pesetas 

ncm’.naies ae la Deuda Perpetua i  * -53 
Interior 1944.

L a C o r u ñ a  ”
Números: 2.002/174.627, de 3 acciones 

del Banco Español de Crédito; 2.583/ 
696.453, de 40 obligaciones lbérduero, So
ciedad Anónima, 6 por 100 1948.

M a d r i d  ' v
Números: 2.698, de 9 acciones del Ban

co Comercial de Barcelona; 7.881, de 34
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acciones -ordinarias Unión Resinera Es
pañola; 7.883, de 8 acciones preferentes 
Un.ón Res.nera Española; 8.493, de 8 bo
nos Unión Resinera Española; 9.423, de 
4 acciones preferentes Un.ón Resinera 
Española; 48.419, de 40 acciones 'prefe
rentes de la Compañía Telefónica Nacio
nal de Españf; tíu.003, de 14 acciones pre
ferentes de la Compañía Telefónica Na- 

' cioñal de España; 61.144, de 16 obligacio
nes Altos Hornos de Vizcaya 6 por 100 
1932; 138.003, de 50 acciones Tranvías 
Eléctricos de Graciada; '147.383, de 50 ac
ciones TranviáS Eléctricos de Granada; 
127.921, de 137 cédulas del Banco Hipo
tecario de España 4,50 por 100, serie C: 
200.200, de 29.500 pesetas nomina íes de lá 
D e u d a  Amortizadle 3 por 100 1928; 
2Q2.449, de 21 acc.ónes Electra de Arlan- 
zón, 6, A.; 195.024, de 4 acciones Finan
ciera Inmobiliaria, S. A.; 206.621, de 22 
obligaciones Gas Madrid 6 por 100 1923; 
71 650, de 500 000 nesetas nominal*5 de 
la Deuda Amortizadle'-4 por 100, emisión 
1 de octubre de 1945; 2oi.859, de j.ouü 
pesetas rrominalese de la Deuda Interior 

-4 por ICO 1941; 177.677, de 32 acciones 
ordinarias de la Compañía Telefónica 
Nacional de España< 183.058, de 25 accio
nes Auto - Estaciones,' S. A., s^rie B; 
181.429, de 2 acciones Empresa Construc
tora Cantabria; 185.585, ’ de 9 acciones 
Méngpmor; 206.237. de 04.000 pesetas no
minales de la Deuda Amortizable al 4 
por 100, emisión 15 de noviembre ue 

'  1945; 2.416, de 2 ob lisaco^^  de la Com
pañía Inmobiliaria Irala BarrL

F a l e n c i a
Número 2.288/612.931, de 54 acciones 

Ibérduero, S. A.f 4 por 100 1944

P a m p l o n a
Números: 338, de 10 acciones Compa

ñía Universal del Cañal Interoceánico de 
Panamá; 9.332, de 4 accione: Ebro, Com- 

. pañí a de Azúcares y Alcoholes, S. A.; 
16.296, de 2 acciones ordinarias de .la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña- 18.297, de 2 acciones ordinarias de la 
Compañía Telefónica Nacional de Espa
ña; 16.299, de 2 aéciones ordinarias de la 
Chmpaáía Telefónica Nacional de. Es-, 
paña. fc

S e a s
Número 4.307, de 3.500 pesetas nomi

nales de la Deuda Amortizadle al 3 
por 100 1928.

S a n  S e b a s t i á h
Números: 8.552, de 50 acciones Socie

dad Anónimá La Sud-Améríca, serie B, 
al portador; 8.968, de 5 acciones Fomen
to de San Sebastián, serie A; 9.292, de 
4 acciones Fomento de San Sebastián, 
serie A. *

S a n t a n d e r
Números: 5.491','de 2.000 pesetas.de la 

Deuda Perpetua Interior 4, por 100 1941; 
7.885, de 8.000 pesetas nominales d b ila  
Deuda Amortizable 3,50 por 100 1946; 
7.894, de' 3 obligaciones Eleqfra de V ies-, 
go, S. A., 5 por 100 1923; 1.630/47.803, de 
6 obligaciones y 1/5 Sociedad General de 
Riegos 6 por 100 1943. ,

V i t o r i a  1
Números* 7.498, de 16.009 pesetas no

minales de la Deuda Amortizable 5 por 100 
1927, sin impué&os; 7.504, de 15 accio
nes preferentes de la Compañía Telefó
nica Nacional de España.

Z a r a g o z a
Números: 8.908, de 205 acciones Empre

sa Quintana, S. A.; 8.909, de 4 acciones 
íimpresá Quintana, S. A.; 8.910* de 13 ac
ciones Empresa Quintana, S. A.; 8.918, de 
63 acciones Empresa Quintana, 8. A.
. Asimismo, por el presente anuncio se 
comunica el extravío de los siguientes 
extractas de inscripción de acciones de

te Establecimiento:

Números: 21.323, compreisivo de 5 ac-: 
ciones; 21.326, comprensivo de 5 accio
nes; 70.056, cqjnpernsivo de 33 acciones, 
70 057,- comprens.vo de 30 acciones. ’ .
. Por lo que se hace publico por única 
vez para que quien se crea con. derecho 
a reclámanos lo- verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar de la fecha de 
inserción de este anu*- ), n rt:endose 
que, transcurrido dicho plazo sin recla
mación de tercero, se expedirán 'los co
rrespondientes duplicados, anulando los 
primitivos y quedando el Banco., exento 
de toda responsabilidad.

Bilbao, 30 de oetubré de 1948.—El. Se- 
ereiaro general (ilegible).

6.094—P.

ILUSTRE COLEGIO O F IC IA L  DE GES
TO R ES A D M IN ISTR A T IV O S  DE 

V ALLA D O LI D
Ha causado baja en esu? Colegio Ofi

cial don José Luis de Castro Vázquez 
de Prada, vecino de Palenc.'a.

Lo que se pone en conocimiento ’ del 
público en general para que en el plazo 
de seis meses <pueda reclamar ante este 
Colegio contra la fianza cuya devolución 
se solic ta.

Valladolid, 28 de octubre de 1948.—El 
Presidente, Carlos del Rio Herrero.

6.103—P.

ALGODONERA DEL EBRO. S. A.

En cumplimiento del articulo 24 dé los 
Estatutos sociales, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que tendrá 
lug^r en el ddmicilio social, Costa, núme
ro 6, principal izquierda (Zaragoza' el 
día 23 de noviembre de 1948, a las cua
tro de la .te ide, p*ra tratar de los asun
tos relacionados con el artículo 31 de los 
Estatutos sociales.

Zaragoza, 6 de noviembre de 1948.--£1 
Oonsejero-Secretano, Francisco Vera Gra
cia.

6.112—P. '

VOLTA, SOCIEDAD ANO NIM A

Am ortización  de ob ligac ion es  y  p a g o  d e  
cupón

A partí* del día 15 del corriente, los 
Bancos de Vizcaya; .Español de Crédito 
e Hispano Americano, dé Valencia, y las 
demás Sucursales y Agencias de los mis-* 
mo$, pagarán, a la par, con deducción 
de impuestos, las obl gaciones ce esta So
ciedad, segunda emisión dé fecha 22 de 
maya de *922, que i estrilaron amortiza
das en sorteo celebrado el día 26 de oc
tubre próximo pasado, ante el Notario de 
Madrid.don Luis Hernández y.González, 
cuyos números aparecen cons gnados en 
las relaciones que obran en poder de los 
referidos Bancos.a cuspos.c.ón oe los se- 
ñoré's obligacionistas.

Asihiísmo pagarán al líquido de pese
tas 8,90 el cupón número 53 dé las obli- 
gac.ones de la citada emisión, y a c i 
miento 15 de noviembre 1948.

Getafe, 2 de noviembre de 1948.—S^óre* 
taria General.

6.I10-P.

DIEZ Y  COM PAÑIA, S. A.

Se convoca .a Junta general ordinaria 
de accionistas para el día 25 del corriente 
mes de noviembre, qu las. dieciséis horas, 
en primera convocatoria, y a las dieciséis 
horas treinta minutos en segundaren el 
domic.lio social, Eduardo Benot, 5, con K 
el siguiente orden del "día: x

1.® Lectura d e l'a c ta  anterior.
2.° Examen y aprobación de la Me-, 

moría, balance y i cuentas del e jeré ic io ' 
de 1947/1848. .

3.0 Propuesta de distribución de bene-, 
ficios.

4.0 Asuntos varios.

Madrid, 4 de noviembre de 1948.—Por 
el Coñsejo de Admmisfrac.ón, el Secre
tario (leg ib le ).

6.100-P.
--------------- 1----------... .. .  : .........— ..............— ■ i --i

«EL PO RVEN IR  DE LOS HIJOS», SO
CIEDAD AN O N IM A DE SEGUROS

BARCELONA
Habiéndose extraviado la póliza núme* 

ro j 22.913, que libró «E l Porvenir de los 
Hijos», Sociedad Anónima de Seguros, a 
don Juan Hidalgo Montenegro en 10 de 
rñarzo de 1943, se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin de ha^ 
cer constar que si no fuese presentada 
en la Dirección General de la ^Compañía 
dentro del término de. treinta días, a 
contar desde la fecha de pubhcación de 
este anuncio, se tendrá por nula y sin 
efecto y será sustituida por otro docu
mento de igual fuerza valor. *

Barcelona, 28 de octubre de 1948.—Por 
«El Porvenir de los Hijos», el Director 
generri. Ur.s Puig de la Bdlacasa. 

fí0O8— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA C U AR TA  
0 S ecre ta ría

Relación de los pleitos incoados ante la9 
Salas de lo Contencioso-administrativo 

" Pleito núm. 2.438, señor Anguila. — Don 
Domingo Cara vaca González contra Or
den expedida por el Ministerio de Tra
bajo en 8 .dt Julio de 1948, sobre separa
ción del cargo de la Mutualidad., de Ac
cidentes de Mar y Trabajo, su réposicion, 
categoría del Instjtuio Social de la Ma
rina, reintegro de haberes, etc.

Pleito num. 2.346, señor Laguardia.—  
Mutua de Accidentes del Trabajo del 
Puerto de Valencia contra resolución ae 
la Dirección General de Previsión en 4 de 
junio de 1948, sobre desestimación del re
curso de alzada interpuesto contra la mul
ta de 2.600 pesetas impuesta por la De
legación Provincial de Trabajo de Valen- 

, cia por infracción deñ régimen *dé sub
sidio fam iliar y yejez.

P leito número 2.444, señor Cabrero!—  
J. R.* Geigis, S. A., contra resolución del 
Registro d e t lá Propiedad Industria l'en  
16 de Junio'de ,.1948, sobre conctsión de 
marca de fábrica núm 210. 968, a don 
Federico • Fernandez Lacosta para distin
guir «productos de insecticidas de todas 
clases» consistente en las p a l a b r a s  
«D. D. T. Ferraven». ,

P leito núm. 2.426, -señor Laguardia.—  
Caja de Pensiones Personal Eléctrica Ma
drileña y Sociedades adheridas Montepio 
de Previsión Social contra Ordenes expe
didas por el Ministerio de Trabajo en 
8 de Junio, 12 de julio y 24 de julio 
de 1948, sobre montepíos laborales.
. Pleito núm. 2.446, señor Laguardia.—  
Don Miguel de la Fuente Flores, contra 
resolución de la Dirección General de  ̂
Corneos1 de juno del corriente año, sobre 
su separación del servicio.

Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo segundo del articulo 36 de la Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al públi
co para conocimiento de los que tuvie
ran interés ̂ directo en estos pleitos y qui
sieran coadyuvar en los mismos a 'la Ad
ministración del Estado.

Madrid, 27 de octubre de 1948.—El Se
cretario Decano, P. S., (ilegible).

2.410—A. J. .

M AGISTRATURAS DE TRABAJO
HUESCA

Don Valeriano Rodríguez-Olleros y Rodrí
guez, Magistrado del Trabajo de Hues
ca y su . provincia.
Por el presente edicto se hace saber: 

Que én los autos de juicio números 146
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al 150 de 1948, inclusive, acumulados, se
guidos por esta Magistratura, entre par
tes a que se hara referencia, se ha dic
tado, la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia.—En la ciudad de Huesca, 
a treinta de octubre de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Vistos por el ilústnsi- 
mo señor don Valeriano Rodríguez-Olle
ros y Rodríguez, Magistrado del Trabajo 
de esta capital y provincia, los. preceden
tes autos de juicio verbal, sobre reclama
ción de. salarios, instados por don Lu
cas Almandor Tellechea, de dieciocho 
años de edad; don Justo Ordoqui Miche- 
lena, de treinta y un años de edad; don 

. Bautista Almandor Tellechea, de veinti
dós años de edad; don Bt rnardo Andueza 
Larralde, de diecinueve años (\e edad, y 
don Juan Andueza Larralde, de’ veintisie
te años de edad, todos ello solteros y do
miciliados en Senegüe (Huesca), contra 
los patronos don Vicente Añila Mora, ma* 
yOr de edad, soltero, jornalero y domici
liado en Yebra de Basa (Huesca); don 
Ramón Cobo Cobo, mayor de edad, ca
sado, industrial y habitante en Zaragoza, 
calle Méndez Núfiez, 10. 3 °, y don Fer- 
inin Arteaga Munduarte, en ignorado pa
radero; y resultando, considerando, et
cétera.— Fálio: Que estimando com o'esti
mo las demandas interpuestas por don 
Lucas Almandor Tellechea, don Justo Or
doqui Michelfna, don Bautista Almandor 
Tellechea, don Bernardo Andueza Larral
de y don Juan Andueza Larralde, sobre 

'reclamación de salarios, contra don Vi
cente Arilla Mora, don Ranzón Cobo Co
bo y don Fermín Arteaga Munduarte/de
bo condenar y condeno a dichos deman
dados, conjuntamente, a que satisfagan 
a los demandados las respectivas canti
dades de dos mil seiscientas pesetas 
(2.600 pesetas); dos mil quinientas diez 
pesetas (2 510 pesetas); dos mil cuatro
cientas pesetas (2.400 pesetas); tres mil 
doscientas pesetas <3.200 pesetas) y seis
cientas noventa y cinco pesetas con cua
renta y cinco céntimos (695,45 pesetas), 

-  por Jornales devengados, debiendo aña
dir a dichas cantidades y en concepto de 
demora, respectivame’hte, las de ciento 
treinta (130), ciento veinticinco pesetas 
con cincuenta céntimos (125.50 pesetas), 
ciento veinte (120 pesetas), ciento sesen
ta (160 pesetas) y treinta y cuatro pe
setas con setenta y cinco céntimos (34,75 
pesetas).—Notifíquese esta sentencia a 
fas partes, haciéndolo al -demandado don 
Fermín Arteaga Munduarte, por medio 
de edictos, que se insertarán en el BO- 

/ LE T IN  O F IC IA L  D E L ESTADO y de esta 
provincia y en el tablón de anuncios de 
esta Magistratura, por ignorarse su pa
radero, advirtiéndoles que contra 1a mis
ma pueden interpoher recurso de casa
ción, por infracción de ley. para ante la 
Sala de lo Social del Tribunal Supremo 

►en término de diez dias hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notificación, 
previa consignación en la c/c que esta 
Magistratura tiene abierta en la Sucur
sal del Banco de Espáfia de esta capital 

-a 'nom bre del «Pondo de anticipos reinte
grables», del importe total del fallo, in- 
crementandb en un veinte por ciento si 
recurriese la parte demandados.—Asi por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo-^-Firmario: Valerianp Rodriguez- 
.Olleros.—Rubricado » .

Y  para su publicación en el BO LETÍN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y notificación a 
don Fermín Arteaga Munduarte, expido 
el presente en Huesca ,a dos de noviem
bre de mil noveqjentos cuarenta y ocho — 

N V. Rodríguez-Olleros.—El Secretario, Juan 
A. Rupérez Pérez.

2:409—A. J.

JUZGADOS DE PR IM E R A  INSTA NC IA  
E INSTRU CCIO N

M A D R ID  
E dictos

 En virtud de providencia d ic tad í en 
este día por el señor Juez de Primera,

Instancia número tres de esta capital, 
en los autos segu.dos a instancia del 
Banco H.poiecaiqo de España con i ra oon 
Ciríaco Maqueda Banderas, sobre se
cuestro y poses.on interina de • nacas ni- • 
potecatías en garantía de un préstamo 
de siete m.l doscientas cincuenta pese
tas, intereses pactados y costas, se sa
can a la venta en publica y primera su
basta las retendas fincas, que son;

En San Martin de Valdeigles.as.—‘Te
rreno al sitio de Tos Cast llejos, con mon
te bajo y pinos, de caber ocho hectáreas 
treinta y siete Járeas y siete centiáreas. 
Linda; Al Este, finca de don Ramón 
Diaz Mor; al Sur, de Juan Bravo; Nor
te, don Leopoldo Arribas, y Oeste, ca
n ino público y Manuel Retuerce.

Casa en la calle de Madrid, hoy G e
neral Martinez Benito, numero 25, que 
mide una superficie de dos mil setecien
tos treinta y seis pies cuadrados, equ va- 
lentes a setecientos sesenta y seis me
tros y ocho centímetros; tiene su en- - 
trada por la reierida calle, mirando al 
Sur, y linda; Por la derecha, cpn otra 
de Ramón Redondas; por la izquierda, 
con otra de Francisco Sánchez, y por 
la espalda, con corral de José Sazo.

Para cuya subasta, que tendrá lúgar 
doble y simultáneamente en este Juzga
do, sito en la calle del General Casta
ños, numero uno, y en el de igual clase 
de San Martin de Valdeiglesias, se ha 
señalado el dia 14 de diciembre próxi
mo, a las once de su mañana,, bajo las 
s.guientcs condiciones:

Primera. Servirá de tip a  para esta 
primera subasta el fijado en la escri
tura de préstamo base de los* autos, o 
séa la cantidad de seis mil pesetas, para 
la primera finca, y la de c:nco mil qui
nientas pesetas, para la segunda de di
chas fincas, no admitiéndose postaras 
que no cubran las dos terceras * partes 
de los respectivos precios, debiendo los 
iic.tadores,* para tomar parte en la su
basta, consignar, previamente el diez por 
ciento de dichas cantidades, sin cuyo 
requis.to no serán admitidos.

Segunda. Si se hiciesen dos posturas 
iguales, se abrirá nueva lic.tación entre 
los dos rematantes, y la cons gnación 
dei precio se verificará a los ocho dias 
siguientes al de la aprobación del re
mate.

Tercera. Los autos y los títulos de 
propiedad suplidos por certificación del 
Reg.stro se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del que refrenda, enten
diéndose q;ue los licitadores aceptan co
mo bastante dicha titulación y no ten-* 
drán derecho a exigir ninguna otra, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y-los preferentes al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y-que el rematan
te los acepta y quéda subrogado en la 
responsabilidad de ios mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Madrid, 25 de octubre de 1048.—̂ El 
fu e z  de Primera InstaCncía (ilegible).—El 
Secretario (ileg.ble).

6.106— -A. N J.

En virtud de providencia de hoy, dio
tada por el señor Juez de Primera Ins
tancia número 1, Decano, de esta capi
tal en el procedimiento que, por ios trá
mites del articulo 131 de la Ley, se si
gue a instancia de -doña Pilar Segura 
Alduán, don Emilio y don Ignacio Jor
ge Artero Segura contra don Luis Ló
pez y López, en reclamación de un prés
tamo hipotecario, se saca a la venta por 
primera vez la finca hipotecada, consis
tente en: / - ’

Casa en construcción sita en esta ca
pital, distrito del Congreso, barrio de la 
Plaza de /Toros, perteneciente a la sec
ción primera del Registró de la Propie
dad del Mediodía, cuyo solar es parte 
de la finca denominada Eisma, situada

en la calle del Doctor Castelo, sin nú- 
inen de orden, en el lado de los pares, 
y en el trayecto comprendido entre las 
calles de Fernán González y de Mái^ 
quez. Actualmente está distinguida con 
el número 44, antes 38 provisional. Cons-' 
ta de un sem.sotano con ios servicios 
generales, trasteras y habitación del por
tero; planta b a j^  en un exterior* distri
buido en ocho habitaciones, aos. cuartos 
de baño, cocina y retrete; plantas de en
tresuelo, principal, pruneío, segundo y 
tercero, distribuidas en dos cuartos sy  
métricos con ocho habitaciones, dos cuar
tos de baño, cocina y* retrete y una plan
ta Gte áticos con dos viviendas y si eró 
iiab.taciones, mas los sprvicios y terra
zas de la primera crujía. La construc
ción es de hormigón armado, tabiquenas 
cubiertas de azotea, escalera de mármol, 
faenada principal con miradores y pos
terior con galerías, carpintería metálica 
y de madera, calefacción central, ascen
sor y montacargas, cocinas esmaltadas* 
pavimentos de madera y mosaico deco
rador, pinfbra, instalación de timbres y 
luz, gas, etc. Linda: al Norte, com. la» 
calle del Doctor Castelo en linea de¿ 
15 metros; al Oeste o derecha,* en linea 
de 45 metros; al Sur o fondo, en linea 
de 15 metros, y al Este o izquerda, en 
línea de 45 metros, con resto de la fin
ca de su procedencia, ^de los herederos 
de doña Manuela Padierna. Ocupa .una 
superncie total de 675 metros cuadrados, 
equivalentes a 8.694 pies, también cua
drados, de los que se han dejado para 
patios y un pequeño jardin al fondo 
z50 metros cuadrados, que equivalen a  
3.220 pies, también cuadrados.

i ■ referida' primera subasta tendrá, lu
gar en la Sala Audiencia de «este Juz
gado, sito en la ¡calle del General Cas
taños, núméro 1, el día quince de di
ciembre próximo,' a las once y media 

' ue ¿u mañana,)previniéndose a los licita^ 
dores: ' 7

1.° Que el tipo del remate es el ds 
cuatro millones de pesetas, nq admitién
dose postura que no cúbra 1a  citada can
tidad.

2.° Que para tomar parte en la su
basta habrá de consignarse previamente 
el 10 por 1Q0 del referido tipo, sin cuya 
consignación no serán admitidos; y

3.° Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regia • cuarta 
del citado artículo 131 de la Ley Hipote
caría estarán de manifiesto en la Secre- 
íina del que refrenda, entendiéndose que 

todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o graváme-

, nes anteriores y los preferentes al cré
dito que se reclama en el aludido pro- 
'cediniient-Q continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado ‘ en la responsabili
dad de los'’ nvsmos, sin destinarle a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid á veipte de octubre 
de mil novecientos cuarenta y ocho.-^ 
El Juez, Juan A. Pacheco.—El Secretad 
::o .ToSé de Molinuevo*

6.105—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el Juzgado de Primera Instancia 

número doce de Madrid, Secretaria del 
que refrenda, penden autos de mayor 
cuantía a que después se hace mención, 
en los que se ha dictádo resolución qu* 

;:o en?es , n.micuiures:
«Sentencia.— m i la villa de Madrid a 

ve-ñfñhw0 octubre ae mil novocien- 
rr>s cun-'i*/  'jefio.—El señor don Fran
cisco Kocimuez Valcarce, Juez d? Pri
mera Instancia número doce de esta ca
pital. Habiendo . visto . ios presentes au- 
•os de juicio declarativo de -mavor cuafi- 

.tía seguidos éntre partes, de una, como 
demandante, don Andrés Sirabegne .Ji
ménez, mayor de edad, casado, industrial 
v de esta vecindad, representado por , el 
^rsv.nrí>cIor don Félix Alonso Serna y de
fendido por el Letrado don José Gutié
rrez Ballestero^, y de otra, en* conceotn
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<le demandado, don Hugo Grundegherr» cuyas ciernas circunstancias no constan por no haber comparecido en autos y. estar declarado en rebeldía, en reclamación de ochenta mil pesetas de principal, interésese: y costas, y...Fallo: Que estimando íntegramente la demanda propuesta por el Procurador señor Alonso Serna, a nombre de don Añares B.rabegne Jiménez, üeoo condenar y condeno al demandado, don Hugo Grundegherr, a pagar ai actor ochenta inii pesetas, con ios intereses iegaies deslíe la interposición de aquella hasta la compieta satisfacción del crédito, e impongo a dicho demandado las costas causadas en el actual grado jurisdiccional.Por su rebeldía, notifiquesele esta resolución én la forma prevista en el artículo 283 de la Ley de Enjuiamiento Civil, si no se interesare la personal.Así por esta mi • sentencia, definitivamente juzgando, .lo pronuncio, mando y firmo.—Francisco R. Valcarce.»Publicación: Dada y publicada* ha, sido la anterior sentencia por el señor Juez que la suscribe en el mismo día de su fecha, estando celebrando audiencia pública por ante mi, el Secretario, que en Madrid, a fecha anterior. Doy te.—Ante mi, P. H., Angel March'ani.Y para que sirva de notificación en forma al demandado, don Hugo Grundegherr, mediante inserción en el BOLETIN OFICIAL DLL ESTADO y en él de esta provincia, expido el presente en Madrid a treinta de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.—-Ante mí, p. H., Angel Marchan!.

6.108—A. J.
$ ÁLMENI?RALEJO

Don Julio Fernández Santamaría, Juezde Primera Instancia de esta ciudadde Aimendralejo y su partido.Por el presénte edicto hago sáoer: Que el día seis de diciembre próximo, a las once de su mañana, tendrá lugar en ia Sa¿a Audiencia ae este Juzgaao, por tercera vez, y ein sujeción a upo, la venta en púm.ca subasta ae los siguientes bienes, o sean la finca descrita en primer lugar (con las industrias en ella encovadas) y la casa en la calle de Pescadores:A) Una casa en calle de don Lloren- té, señalada con el número uno.B) Y. otra, casa en ia calle ae Pescadores, señalada con el número cuatro, se- gunuo, que nos ueianau^uAcíne aesentas en los edictos qúe fueron insertos en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 224, fecha 11 de’agosto último, y- en el de esta provincia número 178, de fecha 7 del citado mes de agosto. . • -La finca reseñada en .primer lugar -fué sacada a subasta por segunda vez, con incursión de la industria, por la cantidad de ciento ochenta y siete mil quinientas pesetas, y la reseñada en segundo lugar, en vemtiséis mil aoscientas cincuenta pesetas.
Lo que se hace público por medio del presente, que se insertará en el BOLE- TI OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia y se fijarán' otros en los sitiós de costumbre. del Juzgado dé Primera Instancia de Don Benito, en . cuyo pueblo radican lós bienes, y en el de éste de igual clase, haciéndose constar que los autos y la certificación del Registro a que se refiere la regla cuarta esi¿íAd.n Qe m unífico  en ia juA>cnua¿uj., que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del a c t o r  continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la r’e^onsahTdna . de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del' remate, y que servirá de tipo para la subasta el pactado en, la escritura de constitución de hipoteca, ro  admitiéndose postura alguna

que sea inferior a dicho tipo, y que para tomar parte en la m.sma aeberan ios postores cons.gnar el diez por Ciento aei c.pu njaao para la segunda.Así se ha acordado en el juicio ejecutivo seguido por el procea.m.ciuo especial sumario de la Ley i-irpo. ecana a instancia del Procurador don Ricardo Hernández Godoy, en nombre y representa- ue uon Enr.que Thazquez tíanenez (como subrogado en ios derechos cíe con Herminio Maestre Ibáñez) contra doña María Planté Gálvez, sobre pago dé pesetas 85.000 de principal y 30.0U0 pesetas más fijadas’para intereses y costas.Dado en Aunenaraiejo a 25 de octubre de 1948.—El Juez, Julio Fernandez Bantamaria.—El Secretario (ilegible). 
6.102—A. J.

 C A R  L E T
Don Francisco Ferrando Vicent, Juez de Primera instancia de Carlet y su partido.Hago saber: Que a instancia del Procurador don Francisco Fabra Pellicer, a nombre de doña Eugenia Renart Monzc, de esta vecindad, se tramita expediente sobre- declaración de fallecimiento* de su hermano don Salvador Hilario, Renart Monzó, de sesenta y cinco años, hijo de Salvador y de Teresa, natural y vecino de esta ciudad, del que no se tienen noticias desde hace más de cuarenta y seis años que desapareció de su domicilio.Lo que se hace público en cumplimiento de lo disouesto en el a r i l l o  2f042 de La Ley de -Enjuiciamiento Civil.

Carlet, 11 de octubre de 1943 —El Juez, Francisco Ferrando.—El Secretario, Damián Cantero.6.104-Wi. J. 1.a 8-11-948
R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir en las demás responsabilidades legales de no presentarse los procesados que a continuación se ex- 
. presan en el plazo qué se les jija, a contar desde el dia de la publicación del 

anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas las Autoridades o Agentes de lii 
Policía judicial procedan a la busca. cap
tura y conducción de aquéllos, ponién
doos a disposición de cliclio Juez o Tribunal con arreglo a los articylos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. *

; J u z g a d o s  C i v i l e s  

6.930

MARTINEZ CALVO, Federico; de veintisiete años de edad, soltero, cortador, hijo de Federico y de Encarnación, natural y vecino de Salas de ios Infantes, evadido del Deposito Municipal de la misma en la noche del 17 de mayo; comparecerá en termino de diez días ante el Juzgado de Instrucción de Salas de ios Infantes para constituirse en pn- sin acórdada en sumario 6 de 1948, sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.—4.453.
e.931

POMARES CASTELLANOS, Ramón; dé treinta y tres años de edad, soltero, hijo de Pedro y de .Mana, natural y ve- cínó de Santa Cruz de Tenerife, con domicilio en calle de Pescadores, 48. empleado, comparecerá dentro del término de diez días ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife, a responder de los cargos que contra el mismo existen en causa 199 de 1946, por delito de propaganda ilegal; . bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía.—4.454.

6.932RODRIGUEZ Piuw^Z, Francisco; de diecAücno anos de euad, hijo de Francisco y de Antonia, ¿ soneto, natural y vecino Je Santa Cruz ae 1’eneiue, empleado.' con domicilio en Barranco Pino de Oro; comparecerá dentro del termino ae diez días ame la Audiencia Provincial ae Santa Cruz de lenenie, a responder de los cargos que contra el mismo resultan en causa 247 de 1946, por huito, y llevar a efecto su prisión provisional, que también le ha sido decretada; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.—4.455.
6.933RODRIGUEZ MAlíRERO, R a m ó n ;  hijo de Dolores, de veinte años de edtfd, soltero, empleado, natural de Las Palmas y vecino de Santa Cruz de Tenerife, con domicilio en Barranco Santos; comparecerá dentro del termino de diez días ante la Audiencia Provincial de Santa Cruz de* Tenerife, para constituirse en prisión y responder ae ios cargos que). contra el mismo resultan en causa 3UU de 1947, por robo; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.—4.456.
6 934PEREZ RODRIG U EZ, M a n u e l ;  dediecinueve añ»s hijo de Antonio y de Be- lisana. soltero, natural de ’ Granadilla y vecino ae Santa Cruz de Tenerife, con domicilio en la tinca de Don Dámaso (Costa Sun; nrocesado en causa número 434 de 1944, por el delito de robo; comparecerá en el término de diez dias ante el Juzgado de Instrucción de Santa Cruz de Tenerife, para ser reducido a prisión.4.457.
6 935 *

UGARTE VIADERO, Pedro: hijo de Pedro v de Ascensión, natural de Bilbao, soltero, de veintiocho años; procesado en causa número 70 de 1948, por el delito de escándalo público; comparecerá en el término de diez días ante el Juzgado de Ins* trucción d<* Vitoria, para ser reducido a prisión—4.460.
C 936MARTIN TRIGO, Rosalino; de treinta y nueve años, alto, delgado, moreno, usa bigote pelo cano, peinado hacia atrás, carpintero, viste traje azul bastante deteriorado y zapatillas negras, natural y vecino de C.ee (La Coruña»; procesado en causa número 77 de 1948, por el delito de hurto: comparecerá en el término de diez días ante e? Juzgado de Instrucción dé Zaniora, para ser reducido a prisión.4.461.
e 937

BULDAIN IGUERATEGUi; A ntonio: hijo de Miguel y Hermeneg Ida, natural de Betelu (fcíavarrai; procesado en sumario 28 de 1948. sobre hurto; comparecerá en término de diez dias ante el. Juzgado de Instrucc.ón ’de Aoiz para se; reducido a prisión —4.525.
6 938

ORENGO JULIO, Vicente; natural de Benipeixcar (Valencia), soltero, labrador/ de cincuenta y oeno años, 11 jo de Ramón y Mercedes, domiciliado últ.mámente en Benipeixcar, Iglesia, 26; procesado en causa, 23 de 1945, por hurto; comparecerá en termino de d ez días ante el Juzgado dq Instrucción de Alcíra para* constituirse en prisión.—4.526.
A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  C i v i l e s  
" 6,039

v El Juzgado de Insirucc:ón de Nules dejo sin efecto las requisitorias 'referentes a los individuos que a continuación se expresap:
Libono Hierro Casas, procesado en sumario 77 de 1946, por tenencia de probé, ganda ilegal:, y •José Gil Sancho, procesado en sumario 27 de 1942, por hurtó.—3.950.


